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Núm. 1471.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general de Bene
ficencia Sanidad y Estableeimienlos pena
les, en oficio de 10 del actual, me dice lo 
siguiente;

para conocimiento de los municipios y la 
Junta provincial de Beneficencia. Palma 
15 de diciembre de 1868.—Primitivo Se- 
riná.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Provincia dé las Baleares.

Dirección genial de la Contabilidad 
déla Hacienda pública.—Beneficencia. 
—Núm. 233.—Ventas posterion-s al 2

«El I|mo. Sr. Director general de con- de octubre de 1868.—Carpeta eslrac- 
llluln/l /lo Tlamanrlo r>/i L\1 i no J;»o ó lo ,1« .11 1 •' . • .labilidad de Hacienda pública, dice á la de 

mi cargo en veintidós de pelubro procsimo 
pasado lo siguiente.—«Hipo. Sr.—Para 
los efectos que puedan convenir en esa 
Dilección general, paso á manos de V. I. 
la adjunta carpeta, de las relaciones que 
han sido examinadas y aprobadas por esta 
de mi cargo y remitidas con esta fecha á 
H de la deuda pública, para los fines que 
espresa el art.0 14 de la Real Instrucción
de 1;° de julio de 1859. » — I’ lo trascribo 
í V. S. con copia de la carpeta de rela
ciones examinadas por aquel centro, á los 
efectos oportunos.

Núm, 1472.

El limo. Sr. Director general de Bene- i 
ficencia, Sanidad y Establecimientos pena- ' 
les, en oficio de 6 del actual, me dice lo ¡ 
siguiente: . , i . . |

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL

DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

to de las relaciones examinadas y a|)ro- 
badas por esta (lircceion general h h

« Por la Dirección general de conlabili- ¡ 
dad de Hacienda pública, se dice á la de i 
mi cargo en trece de noviembre próximo ' 
pasado loque sigue:—«limo. Sr.—Parar _
los efectos que puedan convenir á esa DiJ déla Hacienda pública.—Beneficencia, 
reccion general, paso á manos de V. L la ' —Núm. 237.—«Ventas posteriores al 2 
adjunta carpeta do las relaciones que han ¡ de octubre de 1858.—Carpeta estrac- 
sido examinadas y aprobadas por esta do lo (le las relaciones examinadas y apro- 
mi cargo y remitidas con esta fecha á la badas por esta dirección general repre
dela deuda publica, para los fines que es- spnMÍiv-1 dpi Piniml nmnind h h p Id  
presa el art.0 catorce de la Real Inslruc- íc . / 1 a nominal que ha
cion de primero de julio de 1859 —Y lo iesu lai 0 ? *aN01 de *as corporaciones 
trascribo á V. S. indicando al margen las : ^tableciinienlos que se espresan por 
relaciones examinadas y aprobadas por i renla de sps ^denes enagenados des
aquel centro, para su conocimiento y efec-. dc de odubve de 1858 en adelan
tos consiguientes.» ! te las cuales se remiten ála deladeu-

Lo que he dispuesto se inserte en este ¡ publica para (pie emita á su favor

Provincia de las Baleares.

Dirección gcnéral dé la contabilidad

tsenlaliva del capital nominal que ha

presentaliva del capital nominal (pie ha 
resultado áfavor délas corporaciones ' -- 7—- —-r------  ..,0^0 uu t........i«tvi
y establecimientos que se espresan por ¡ periódico oficial, juntamente con la carped.; inyripciones intraíiferibles con renta 
renta desús bienes enagenados desde ¡ta de sc hace referoncia en la anterior del 3 por 100 á tenor de lo dispuesto 
el 2 de actubre de 1858 en hdelanle . c®dlU01toc,01n p.ara/onoci^^^ déla lev de 1° de abril
las cuales .se remiten á la de la deu- i ¿ ,la Jl.l“la. Provincial de Benefi- de 1859. '
da pública para qu¿"emita á su favor i “ itnXffiá ™ C 1868' -

inscripciones intransferibles con renta! " ' . H
del 3 por 100 á tenor de lo dispuesto ; 
en el art. ;8\° de la ley de 1.° de abril i
.le 1859.

Corporaciones y establecimientos.

Renta liqui
da anual q^c 

producían 
los bienes.

Eses. mils.

Intereses 
del se
mestre 

corriente

Esc, mil.

Capital nomi
nal de las ins

cripciones.

Eses mils

Lo qoe, en unión de la carpeta á que 
alude la anterior comunicación, he dis- i 
puesto se inserte en este periódico oficial, |

. Nú me Lo

■ uc ordi n.

13,336 Beneficencia de Algaida. 8,752 291,933 1,294
13,385 Hospital de ('ampos. - 29.489 982,666 3,295

Renta Hqui- Intereses
13 3Sli Beneficencia de la villa de Llummayor. 0.822 27,400 0,110

Nüim-r¿
<ie orden. Corporaciones y establecimientos.

da anua!que 
producían 
los bienes.

Eses. mils.

Capital numi- del se
ñal de las iris- inestre

cripciones. corriente

Eses. mils. Esc. mi!.

13.387

13,388
13.389

Idem de Manacor.

Hospital general de Palma .
1,488

20,935
49,600

697,832
0,138
1,563

Beneficencia de la casa de niñas huer-
13.230 Hospital geiíeral de Palma. r 14.821 Mí,033 l.líü

13,390
lanas do Palma. 5.942 198,066 0,433

13,24 ? ('asa do Misericordia de Palma. . 1,049 34.966 0,071
Pobres vergonzantes de las parroquias

13,213 Beneficencia de la villa de la Puebla . 1,692 56,400 0.139 13 391
de Palma. 60,334 2.011,133 4,621

Limosnas dé Manacor 2.291 76.366 0,012

Madrid 22 de octubre de 1868.—P. V. 
director general, Gil Sans.

—Huell y Rente.—Es copia.—El
13.392
13.393

Beneficencia de Sóller. ;
Idem de la villa de Inca.

2,202

4,132
73,400

137,733
0,168

0,305

Madrid 13 de noviembre de 1868.—El director general, Fernandez__ Es 
copia —El director general, Gil Sanz.

M.C.D. 2022



Núm. 1473.
Sección de Fomento.—Carreteras.— 

Subastas. —No habiendo tenido lugar los 
remates, por falla de licitadores en las 
subastas que se verilicaron en este go
bierno, ios dias 9 y 11 délos corrien
tes para la contratación de los acopios 
necesarios parala conservación délas 
carreteras generales de Inca á Mana- 
cor, Palma á Andraitx, Algaida á San- 
tañy, Palma á Soller y Mahon á Cinda
dela; he acordado á tenor de lo que 
previene el art.° 46 dé la Instrucción 
de l.°de diciembre de 1858 que se 
celebre segunda subasta,'Chalando al 
efecto el dia 30 del actual á las doce 
de su mañana.

Las subastas se celebrarán bajo las 
mismas condiciones con que fueron 
anunciadas las primeras en los Boleti
nes oficiales’num." 140 y 141“é'orros- 
pondientes á los dias 18 y 20 de.no
viembre último.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial para conócimienlo del 
publico y personas á quienes pueda in
teresar Palma 16 diciembre de 1868. 
—Primitivo Seriñá.

Núm. 1474.
Administración.—-Kl bAcmo. Sr. Ca

pitán general de esté distrito en conm-r 
nicacion de ayer me dicelo que sigue.

«fcl Excmo. señor Subsecretario del 
ministerio de la tiuerra en 8 ddl adluál 
me dice lo siguiente.—«Excmo; Sr.— 
El Sr. ministro de la Guerra dice hoy 
al coronel Jefe de los1 depósitos de Ul
tramar lo que sigile.-—Él gobierno pro
visional ha tenido por conveniente dis
poner vuelva á abrirse en los depósi
tos y Banderines de la Peninsula, la i*c- 
duta de los paisanos y licenciados del 
ejército que pretendan sentar plaza ’de 
soldados para servir en el dé la isla 
de Cuba con arreglo á la instrucción de 
27 de octubre de 1865. Ao pudiendo 
disfrutar estos individuos del premio 
pecunario que concede la ley de engan
ches, por estar en suspenso la aplica
ción de sus beneficios, según lo dis
puesto en la circular espedida por esté 
ministerio en 20 de julio próximo pa
sado, solo percibirán como única gra
tificación de entrada la de treinta y cua
renta escudos que señala el arl.° 9.° 
del cap.0 6? de la referida instrucción, 
según el compromiso sea por seis ú 
ocho años,, que será el menor tiempo 
porque podrán alistarse, cuyas sumas 
se satisfarán en los términos que en el 
mismo articulo se previene, haciéndose 
constar su percibo en las filiaciones de 
los interesados y que no tienen otro de
recho ni á mas retribución por su en
ganche que el haber que como tales 
soldados les corresponde en Ultra
mar.—De orden de dicho señor mi
nistro lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y á fin de que se dé á es
ta disposición la debida publicidad.» 
—Lo traslado á V. S. esperando se 
servirá disponer la inserción de. la 
preinserta disposición en el Boletín ofi
cial de esta provincia.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boletín oficial para su debida pu
blicidad. Palma I" de diciembre de 
1868.—Primitivo Seriñá.

Nún^ 1475.
ü IPÜTACÍO.M PROV1.NCIAL

de las Baleares. • - -

Fslracto de la sesión del día 27 de no
viembre de ¡SGS.

Aprobada el acia de la sesión anterior 
se acordó manifestar al alcalde de Alaré 
en contestación á una consulta que había 
elevado, que si aigun-individuo cou dere
cho electoral á quien so haya entregado la 
cédula á que hace rófcrcnSta el art.° 4.° 
del decreto para el ejercicio del sufragio 
universal, la hubiera estraviado no tendrá 
derecho á exigir que.se le espida" otra, ni 
podrá existir su voto presentando certifi
cación del secretario del ayuntamiento por 
la que acredite que goza del d- recho elec
toral, pufes arregladamente al ark° 36 del 
citado decreto no so admitirá á votar á 
persona akuna que no presente la cédula 
de que habla el articulo 4.°; y que pasará 
una circular á. los alcaldes de todos los 
ayuntamientos de la provincia para que 
utilizando los medios de publicidad de que 
puedan disponer hagan comprender á los 
electores la necesidad de que conservan en 
su poder las papeletas que les han sido en
tregadas.

Aprobó los pliegos de reparos forma
dos por la comisión de contabilidad cor- 
iespondicnte á las cuentas municipales de 
Pollensa y Ferrerias

< Acordó qde se abonarán á D. Sebas
tian Foot y Martórell Director"do la escue
la Normal do esta provincia y á D. Anto 
nio Castcllá y Mora 2.° maestro de la mis
ma las dos terceras partes de los sueldos 
que respectivamente tenían señalados des
de; l.° de agosto último en que quedó 
suprimida aquella escuela hasta el 24 de 
octubre siguiente en que volvió á resta
blecerse.

Aprobó el acuerdo del ayuntamiento de 
Estallenchs en que .iesliluyó á su secreta
rio encargándole cuido de anunciar la va
cante en el Boletín oficial: y prevenirle 
reponga en su destino sino lo hubiese ve
rificado al maestro de instrucción primaria 
D. Jaime Calafcll y Alemañy, y que siga 
abonando el mismo sueldo á la maestra de 
niñas, revocando los acuerdos del mismo 
ayuntamiento en que separó al primero y 
se la disminuyó á esta última.

Contestando á una consulta del Sr. Go
bernador de la provincia sobre la legisla
ción á que debe atenerse el ayuntamiento 
do Valldemosa para proveer la plaza de 
medico titular, acordó manifestarle que 
cuando un ayuntamiento quiera contratar 
facultativo de medicina, cirujina, farmacia 
y veterinaria se atenga á lo que prescribe 
el reglamento de 11 de marzo último, sien
do empero potestativo en aquellas corpo
raciones hacer estos nombramientos. Pal
ma 28 de noviembre de 1868.—El Se 
crclario interino, Lino Pinillos.

Núm. 1176.
SECBRTARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gacela de Mulri l del dia 27 de 
noviembre último, se halla inserto el de
creto siguiente.

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

La ley de 30 de abril de 1864, al divi
dir ea dos secciones la Sala primera del 
Tribunal Supremo de Justicia con iguales 
atribuciones y para entender de una mis
ma clase de recursos, no quiso alterar el 
principio aceptado por la de Enjuioiainien- 
to civd do que la jurisprudencia partiera 
de un s o t o  centro: obedeció á circunslan- 
ciasapremianles queexigian una resolución 
inmediata para volver muy luego al orden 
normal, dé que solo Iransítoriamenle se se
paraba por altas consideraciones de conve
niencia pública. La aglomeración de recur
sos casación en la Sala primera, el retraso 
consiguiente en el dqspaeho de los pleitos 
que alguna vez podría producir efectos se
mejantes á los de una denegación de justi
cia, por más que en realidad no lo fuera, 
y la imposibilidad de restituir las cosas á 
su curso natural, sin apelar á medios ex- 
traordiqarios, hicieron aceptar, con carác
ter provisional, lo que, si fuera pernnnen- 
te, seria un remedio empírico y un retro
ceso (¡ue no podría explicarse de úna ma
nera satisfactoria.

Provino este retraso de las dificultades 
con luchar por algún tiempo
las rerórmás, por meditadas que sean, de 
la falla do fijeza de nuestra jurisprudencia, 
de la divergencia de opiniones entre nues
tros mas acreditados pragmáticos, y de la 
propensión de algunos jurisconsultos á las 
anteriores le tes y á las tradiciones recibi
das. Apegados estos á lo que siempre ha
bían visto, no atipaban á conceriarlo con 
lo nuevo, y recordaban la libérrima lati
tud d-c los antiguos Consejos para decidir 
todas las cuestiones que ante ellos so lle
vaban en los recursos extraordinarios en
tonces conocidos, y la costumbre arrai
gada en el foro de considerar que la juris
dicción suprema alcanzaba á reparar toda 
clase de agravios en los negocios que caían 
bajo su competencia.

No era entonces tan marcada como aho
ra la distinción entre la injusticia de los 
fallos y su nulidad, ni entre la más ó mo
nos acertada apreciación de los hechos y 
la infracción de las leyes.

Estos inconvenientes han desaparee do 
casi por completo: los recursos modernos 
de casación ya pueden considerarse como 
una institución perfectamante arraigada enL 
tre hosÓtroS; las ideas acerca de su pro
cedencia se han rectificado; á su sombra se 
ha creado jurisprudencia en muchos é im
portantes punios de nuestras leyes civiles, 
corlándose asi esperanzas fomentadas por 
la incertidumbro de la interpretación de 
las leyes, y por la encontrada inteligencia 
que anles les daban los Tribunales; todos 
comprenden que la competencia del Tribu
nal Supremo respecto á los recursos do 
casación, en el fondo está limitada á las 
cuestiones de derecho, teniendo que acop
lar como supuesto necesario la apreciación 
de los hechos que hacen los Tribunales su
periores.

Asi so han disminuido los recursos y 
son de resolución más fácil los interpues
tos; de modo que una sola Sala, sin nece
sidad de dividirse en seccione», puedo de
cidirlos con brevedad, sin ahogos y sin re
traso.

Datos estadísticos vienen á domostrarlo. 
En 1864, año en que se hizo la división 
de la Sala primera en secciones, había en
tre ambas en curso 1.190 negocios, do los 
cuales terminaron 390, quedando pendien
tes 800; y á fin del año próximo pasado 
solo hubo en curso 664, terminaron 417 
y quedaron pendientes 247. So vé, pues, 
que las cosas han vuelto á su natural es

tado, que no hay temores de que se repi
ta lo antes acaecido, y que ha llegado el 
tiempo de evitar el peligro probable de 
que á la apetecida unidad del derecho sus
tituya una dualidad funesta, cuyo resulta
do podría ser que el éxito de los litigios 
se conviniera en un juego de azar depen
diente de la Sala á quien correspondiese 
por turno su cono^imie^ &to so conse
guirá suprimiendo" la* secciones en que 
está dividida la Sala primera del Tribunal 
Supremo de Justicia, refundiéndose su 
competencia integra en la primera sección, 
que volverá á trinar su denominación pri
mitiva do Sala primera.
, La unidad do jurisprudencia exige que 
á esta Sala vayan además los recursos de 
casación en el fondo procedentes de nues
tras provincias ultramarinas, y los de nu
lidad que están pendientes ó pueden intro
ducirse en virlnd del real decreto de 4 de 
noviembre do 1838. Ventilanse en ellos 
las mismas cuestiones que en los de casa
ción, y su escaso íiúm0. no puedo aumen^ 
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lar muefio las tireas do la Sala, la .cual fo: 
por otra parle no licne que conocer alio- co 
ra de los recursos do cásdcion en negó- es 
cios de imprenta que lo fueron atribuidos co 
por la ley do 30 de abril do 1864.

Esta importante reforma facilita el cum- re 
plimiento del decreto do 13 de octubre de las 
oslo año, en que sé suprimió la jurisdic- sil 
cion contencioso administrativa. Siguió el ti\ 
gobierno el impulso deja opinión pública la: 
que exilia está reforma. |a<

La jurisdicción contencioso-admini tra- ne 
va, importada en nuestra patria hace más ac 
de 20 años, ha sido mirada generalmente qc 
con disfavor, arrancando de lo§ Tribunales nj: 
muchas óúesíiohés que debían ser de su ex- be 
cln.-iva compcicocia, so.un fos principios lo 
fundamenlales dé nuestro derecho publico, do 
atribuyendo el conocimiento de pleitos qüe po 
frecuentemente eran custiones de derecho qc 
civil en el sentido riguroso Je la frase, á ay 
Corporaciones cuyos miembros no tenían el re 
carácter de inamovibles, y dejando su re-'/, 
solución definitiva y ejecutoria al Gobicr- do 
no, árbitro do Admitir ó desechar los kilos ni1 
que el consejo do Estado le consultaba, úó co 
inspiraba cumplida confianza á los litigan- tr« 
tes ni al pds; que veia que en último lu- Ni 
gar una de las partes en oí litigio venia á tr¡ 
decidirlo. Ni podia decirse qué la celeri- at* 
dad en la Sustañciacion y fallo do los plei- qi 
los, que es una de las.excelencias priñei- tir 
pales que se atribuyen á la jurisdicción ad; ju 
minisirativa, recomendaba esta desviación 
de los principios generales, porque la ex- ra 
periencia tiene bien acreditado que, á po- ci- 
sar de. haber sido el ministerio fiscal parle pe 
en el mayor número do ellos, las dilacio- si 
nes han sido por regla general mayores, y m 
más tardías las resoluciones definitivas que ci 
en los negocios comunes, si bien necesario ni 
es reconocer que á esta tardanza ha contri- se 
buido poderosamente la administración ac- jo 
tiva, no siempre diligente en sus moví- si 
mientos cuando so trataba de negocios que ra 
á la Via contenciosa se referían. q<

La supresión de la jurisdicción especial la 
contencioso-administraliva no ha alcanzado ta 
á borrar la diferencia que existe entre lo 
contencioso-adminislralivo y lo contencio' 
so-judicial. El Gobierno Provisional, sin 
renunciar al exámen y detenido estudio de 
esta cuestión importantísima, no la ha de
cidido todavía.

Reconoce que muchas cuestiones que 
por su índole corresponden al poder judi
cial, han salido de su legítima competen
cia, como no pueden menos do confesar los 
partidarios más decididos de la coexisten
cia de ambas jurisdicciones, diciendo que 
esta es una trasmutación y una excepción 
de los principios. No Gibo en efecto ponef 
en duda que á la jurisdicción ordinaria
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corresponden por su naturaleza, entre otras 
cuestiones, las de venias de bienes nacio
nales, las de deslinde y amojonamiento de 
monles pertenecientes al Estado, á pueblos 
5 á cstablocimieotos públicos, lasóle ex
propiación forzosa por causa de utilidad 
pública, cuando so trata de la observancia 
ó quebrantamiento délas formas esUblo-

e
cidas por las leyes, y las que versan sobre 
el cumplimiento é interpretación de los con- 

d tratos relativos á servicios y Obras publi- 
u ces, ó acerca de los daños y perjuicios oca-
, sionados en su ejecución. En estas cucstio- 
- nes y otras de índole parecida, el Estado, 

: los pueblos, las corporaciones son personas 
e jurídicas á cuyas contiendas debe aplicarse 
e ]a ley civil, puesto que se refieren á la 

propiedad ó ií la contratación, materias de-
■ finidas en la ley común. No es obstáculo 
- para ello que los juzgadores dobm tenor 
e presentes, en su aplicación disposiciones 
»s administrativas; lo mismo sucede en toda.

clase de obligaciones litigiosas, en <juo no 

h
>•

solo se toman en cuenta las prescripciones 
formula,das en las.leyes, sino también las 
condiciones de los contratos que son loyes 
especiales de cada uno por voluntad de los

•s contrayentes.
No des;Gonoee tampoco el gobierno que 

i- respecto á los negocios que no caen bajo 
le las proscripciones délos Coliges ci^^s, 
- sino .que son leyes puramente administra 

31 tiyas, es cuestión muy debatida si cuando 
:a lastim.m derechos, deben estos ser venti

lados en forma contenciosa, ó de otra ma
ñera, que reuniendo todas las prendas do 

s acierto, no saque de. su natural terreno lo 
e que por su Índole corresponde á la admi-. 
!S nistracion activa; ó sí por el contrario de

be atrihuirse á lo contencioso judicial todo 
is lo que perjudique derechos legítimos, cuan- 
l  do estén escritos en una ley ó en una dis- 
e posición de carácter general; de tal modo, 
o que conslatido los hechos, solo reste que 
á aplicar el texto invocado en apoyo del do- 

fecho controvertido.
Estos puntos bien merecen ser cstudia- 

dos antes do adoptar una disposición defi- 
iS nitiva que, respetando todos Io í derechos, 
o concilio con los altos fines de la adminis- 
i- tracion los principios eternos de justicia.

No renuncia el gobierno Provisional á en- 
á Irar en este exámen, pero hoy se limita á 

atender á una necesidad perentoria para 
h que no. se paralice la administración de jus- 
i- ticia en la parle atribuida hasta ahora á la 
1- jurisdicción retenida.
4i Con la reorganización de la sala prime- 
i* ra del Tribunal Supremo queda sin fun- 
)- ciones la dotación de ministros que corres
te ponden á la sección segunda. Con un prc- 
)• sidente y ocho magistrados bien puedo for- 
y marse una Sala que entienda en los negó
le cios contenciosos, de la administración. El 
io número de ministros, la circunstancia de 
i' ser todos Letrados, la púdica y hábito de 
'• juzgar de los que están en el término do 
i* su carrera, la experiencia que han atesó
le rado, sustituyen á las garantías do acierto 

que respectivamente, ofrecían la sección y 
il la Sala do lo contencioso del consejo de Es- 
le lado. En los casos en que este último cuer- 
.0 po hubiere informado en pleno y en los de 
)• revisión el número do 11 ministros entro 
ih los cuales estén el Presidente del Tribunal 
le y los Presidentes de Sala, sera salvaguar- 
5- dia bastante para la garantía de todos los 

derechos legítimos. No so rebaja por esto 
ie la autoridad de los fallos que el consejo de 
i' Estado proponía en pleno; seria injusto des

conocer que este cuerpo dió repetidas prue 
»s has de su amor á la justicia, consultando 
i* á favor de las demandas y contra lu que 
c él mismo había lonsullado anteriormente, 
11 rectificando sus apreciaciones en vista do 
‘r los solemnes debates judiciales; pero es 
i3 también innegable que la opinión general 

considera más imparciales á los Jueces que 
no han tenido participación en un dictamen 
consultado, que á aquellos que con un ac
to anterior, aunque sea auxiliando á la ad
ministración activa, tienen .prejuzgada en 
cierta manera la cuestión que son llamados 
á decidir por la Via contenciosa.

Los decretos del Gobierno Provisional 
de 13 y 16 de octubre, parten del supues
to de que debe coaservarso, la manera do 
proco ler en los negocios con|encíosos de la 
administración.

Es’a medida ha tenido por principal ob
jeto satisfacer á la apremiante necesidad 
de que no se paralizara la marcha de los 
pleitos ni se perjudicaran derechos; pero 
la solución deíbiiliva de oslo punto se en 
laza con la cuestión antes indicada sobre 
si debe existir ó no lo contencioso admi
nistrativo, con la extensión ó las limitacio 
nes que puebla tener en adelante. Seria, pre
maturo ó inconveniente por ahora haper 
alteraciones transitorias que acarreariau, 
como es de suponer, los perjuicios consi- 
guipules á los cambios eu la forma do se
guir los ploitps y en particulap para los que 
ya se hallan incoados. Por esto solo deben 
hacerse las aUoracioues absolulamciitc im- 
prescimübies por consecuenciaj de la supre
sión de la jurisdicGion, especial contencio- 
so-administrativa.

Desdo el momento en que se llevan al 
Tribunal más alto deja uaejon las cucstíq-.. 
neé cohtencioso ádminRiráuVas,' no os po
sible conservar la consulta sobre la proce
dencia ó imprudencia de las demandas, ni 
la que so hacia de jas scnlcncias definiti
vas. La jurisdicción retenida ha desapare
cido por completo:: los Tribunales entran 
á funcionar en virtuj de su misión de ad
ministrar justicia; esta debe ser siempre in- 
de.pendíento, libre, exclusiva: otra co
sa seria incompatible con nuestras institu
ciones.

Lo que en el supuesto de existir la ju -' 
risdiccion suprimida podría s,er lógico cam
biado el sistema seria un contrasentido y 
degeneraría en lo absurdo. La jurisdicción 
del Tribunal Supremo os siempre propiq, 
directa; entre ella y los litigantes no debe 
haber inlermejiario alguno; menos puede 
serlo la administración, á la cual, por al 
la importancia que tonga en su respectiva 
esfera, en el pNcn del juicio solo le cor
responde el carácter de litigante. Separar
se de esto equivaldría al restablecimiento 
de la jurisdicción retenida, traspasando la 
preparación do. las ^admisiones de dqman ? 
das y: <*c los fallos de una á otra Corpora
ción, y encomendándola á la que más abs
traída debe estar de todo lo que á la admi- 
nbtracion se refiere. El decreto de 13 de 
octubre no tiene por único ni por princi
pal objeto hacer una economía en el pre
supuesto del Estado: más altas son sus as
piraciones al resliiuir á la administración 
do justicia lo que de ella se había desmem
brado, dando á los derechos legítimos toda 
la. protección,, toda la garantía que necesi
tan si no han de ser menoscabados.

No es de temer que la facultad que se 
atribuye al Tribunal Supremo para admi
tir las demandas contencioso-administrati
vas sin ulterior recurso de lugar, sean in
vadidas las funciones de la administración 
acúva El ministerio fiscal es parte en to
das las demandas cu que tiene inlerés el 
Estado, y en casi lodas las cu que se inte
resa la a iminístracion provincial ó muni
cipal, y saldrá sin duda al encuentro de 
toda cxtralimilacion del Tribunal, acudien
do á las autoridades del orden administra 
tivo á quien corresponda promover la com
petencia, que. en último resultado habrá.de 
dirimir el gobierno, después de oir cu ple
no ai consejó do Eslado. No so descuida
rán tampoco los particulares en los pocos

o
de Gracia y Justicia.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1° El Tribunal Supremo de 

Justicia, por ahora y hasta que se reorga
nice, en cumplimiento de la ley de 11 de 
abril de este año, constará de tres Salas, 
que se denominarán primera, segunda y 
tercera.

Art. 2.° Cada Sala so compondrá de 
un Presidente y ocho Ministros.

Para'coinplctar la dotación de Sala según- 
da, so agregarán á ella los dos Ministros 

■ qcl extinguido Tribunal de las Ordenes mi
litares que con arreglo al árt. l .° del de
creto del Gobierno Provisional dq 2 de es- 
le mes, han de pasar á formar parte del 
Tribunal Supremo de Justicia; sin perjui
cio de la atención preTerenfc que deben 
dar á los negocios de su especial compe- 
lencia.

Art. 3.° Para la suslanciacion, vista y 
y fallo do los negocios de que ha conocido 
el Tribunal Supremo, basta la publicación 
del.decreto de 13 de octubre de este año, 
éií quc so suprimió la jurisdicción cotiten- 
cioso-administraliva, será necesario el üú-1 
moyo de ministros que en cada caso seña
lan las leyes.

Art. áv En los negocios de la jurisdic
ción eclesiástica, que antes eran do la com
petencia del Tribunal especial de las orde
nes mi.liúires, entenderán los dos Ministros 
á quiénes corresponde su conocimiento Con 
arreglo al expresado decreto de 2 de este 
mes. En los casos de discordia, y siempre 
que fuere necesario, el Presidente del Tri
bunal nombrará el minis ro ó ministros ' 
que deban concurrir para dirimir aquella 
ó conocer del asunto entre los que lo sean 
del Tribunal Supremo y tengan aptilud le
gal para ejercer ía expresada jurisdicción, 
y los ([iic la hayan ejercid ,- ánlcriormente.

Art. 5^ En los negocios contencioso- 
administrativos, se requiere:

El número de tres ministros para las 
providencias de sustanciacion que no tie
nen señalado otro especial.

RÍ de siete para las simtencias definiti
vas, las providencias de admisión ó no ad
misión de las demandas, las en que se con
ceda ó niegue, la reposición de otras pro
videncias, y las de aclaración de todas las 
que requieren él mismo número.

El do once para los recursos en que. el 
consejo de Estado haya informado en ple
no y los de revisión y sus áclamciones. En 
estos casos se agregarán para completar el 
número el Presidente del Tribunal y un 
Presidente de Sala á los Ministros que for
man la dotación de la tercera.

Art. 6.° Corrcspon lorá:
A la Sala primera el conocimiento de los 

recursos de casación en el fondo qué se in: 
lerpongau en virtud de la ley de Enjuich- 
miento civil y de la cédula do 30 de enero 
de 1855, de los de hacienda pública, de 
los de injusticia notoria en los negocios de 
comercio,, de los de nulid.id que penden ó 
puedan aun interponerse, con arreglo al 
decreto de i de noviembre de 1838 y «Je 
los de súplica que procedan con arreglo á 
á las leyes vigentes contra providencias de 
la Sala segunda.

A la Sala segunda el conocimiento de 
lodos los demás asuntos que, á excepción 
de los señalados en el artículo anterior, 
son hoy de la competencia y atribuciones 
del Tribunal Supremo, y de los recursos 
de fuerza que con arreglo al decreto de 2 
de este mC' se interpongan en los negocios 
de que conozcan los Ministros qac ejerzan 
la jurisdicción eclesiástica de las Ordenes 
militares. .

A los Ministros de esta Sala que ejerzan 
la juris dicción eclesiásiica de las Ordenes 
militares el conocimiento de los negocios 
que son do su competencia, en conformi-

casos en que no sea parte el minisierio fis
cal: el que no lo haga, cúlpese á si mismo 
y sufra la pena de su negligencia, como 
sucede en toda clase de actuaciones judi
ciales.

Otra innovación se hace en la manera de 
proce ler en estos negocios. La ley orgáni
ca del Consejo de Estado estableció que 
cuando la sección estimase qué la proce
dencia ó improcejencia de una demanda 
necesitaba mayor exámen, procedi.’ra vísta 
en la Sala de lo Contencioso para pri-parar 
la qppsyjta. Hubo un tiempo en qué esta 
regla se aplicó no solo á los casos expre
sos en la ley, sino siempre que la sección 
opinaba que la vía contcncmsa era impro
cedente. Después se alteró osla practica, 
Bastando que la sección opinara resuelta
mente que no, procedía, para que sin mis 
audiencia elevara la consulta en sentido ne
gativo, dictámen que, aceptado por el Gó- 
bienio, causaba ejecutoria y hacia posible 
todo ulterior recurso. Duro en démasfa 
par-ce cerrar la éntra la al juicio á quien 
no os oído acerea de los motivos quo se 
oponen á la admisión de la demanda, por
que esto equivale á juzgarlo sin defensa. 
Justo es, pues, señalar un procolimienlo 
brevísimo en q^o se dé audiencia al que 
[moda ser |;erjudicado de una manera irre 
parable, porque lodo fallo que hace impo
sible el litigio produce los mismos eiecios 
que,una sentencia condenatoria. Estas mis
mas consideraciones son aplicables a las 
demandas con tencioso-ad mi n is t ra ti vas quc 
se entablan en las Audiencias.

Conservando el prócedimicnto éonten- 
cio<o- administrativa., es indispensable do
tar á la Sala tercera del Tribuna! Su/renio 
de los subalternos necesarios para su o je- 
cucion. El numero (pie en él aijunto do-1 
crelo se establece, es-el menor posible, tál 
vez habré necesidad de algún auxiliar mas: 
la espericnciá demostrará en su caso la 
conveniencia del aumento. Aun asi es muy 
pequeña la, cantidad á que jmdrá ascender 
este servicio, si se compara con la que se- 
ñ^Iaba el Presupuesto para la sección do lo 
Contencioso y de sus dependencias. Cual
quiera otra organización seria más gravosa 
al Erario.

En las Au liencias serán escasos [os negó 
cios contenciosos déla Admioistracion; así 
lo hace.presumir lo que hasta ahora ha 
acontecido en los Consejos provinciales; no 
es necesario, por lo tanto, aumentar subal
ternos, bastando, con los que actuaiinénlc. 
tienen las Salas, los cuales ppdráií muy 
bien desempeñar fuiiciones análogas á las 
de los Secretarios y Ugieres de los consó^ 
jos provinciales. Con esta medida la su
presión de estos cuerpos no d(j ¡rá Iras sí 
ningún gravamen ni en los presupyestos dA 
las pri>vinc¡as, ni en los generales del Es
tado, No seria tampoco conveniente nom
brar nuevos empleados para tan escasos ne
gocios, ni que liu'úera en una sala distinta 
clase de cargos para llenar funciones de una 
misma naturaleza, por más que los proce
dimientos sean diferentes. Como la remu
neración de estos subalternos consislc prin- 
palmcnle en los derechos que perciben, se 
lia establecido que se arreglen á loo aran
celes que rigen para los negocios comunes.

La refundición en el Tribunal Supremo 
de Justicia del especial de las Ordenes mi
litares, según lo decretado por el Gobierno 
Provisional en 2 de este mes, exijo-algunas 
me üdas que completen lo que fué adoptado 
como principio, y que pongan en armonía 
la jurisdicción nuevamente atribuida con 
las que antes correspondían al Tribunal Su
premo. No podía el Gobierno dejar imeom- 
pleta la reforma.

Por estas cqnsidcrasioncs, y usaudo tTc 
las facultades ‘juo me compelen coiho indi
viduo del Gobierno Provisional y Ministro
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Secretarios Relatores que darán cuenta de 
los negocios y asistirán á las vistas; los 
cuáles tendrán fé pública en lodo lo que 
se refiera al ejercicio de sus funciones. Su 
nombramiento recaerá siempre en Letra
dos. La dotación de cada uno será de 2 
mil 800 escudos anuales y adeinás se les 
señalará á cada uno la retribución de 600 
escudos anuales para gastos de escritorio.

Arl. lí. Los Relatores y los Escriba 
nos de Cámara que hoy corresponden a las 
secciones primera y segunda He la Sala 
primera del Tribunal Supremo, despacha
rán en la Sala primera, repartiéndose en
tre ellos los negocios con igualdad.

El Relator y Escribano de cámara que 
despachan en la actualidad en la sala se
gunda, y de Indias, quedarán en la se
gunda.

El secretario relator, el canciller y el 
escribano de cámara del extinguido tribu
nal de las órdenes militares continuarán 
desempeñando los cargos que antes tenían 
y con los mismos emolumentos y derechos 
en todo lo que se refiero á la jurisdicción 
eclesiástica ejercida antes por aquel tri
bunal.

1 Arl. 15. Dos ugieres llenarán en la 
sala tercera las funciones que á los de su 
clase señala el reglamento de lo contencio
so por que se han regido el consejo real y 
el de estado. La dotación de cada ugier 
será de 1.400 escudos anuales.

Art. 16. El presidente del tribunal su
premo distribuirá los porteros que hoy 
existen entre las tres salas.'

El mismo presidente propondrá al Go 
bienio el número de dependientes indis
pensables por la incorporación de la ju
risdicción eclesiástica do las órdenes mi
litares al tribunal supremo y las dotacio
nes que deban dárseles. • .

Arl. 17. bm la sala tercera del Tribu
nal supremo no percibirá honorarios nin
guno de sus subalternos.

Art. 18. Los negocios contenciosos de 
la administración pendientes ó que en lo 
sucesivo se incoaren, de qué conocían an
tes los consejos provinciales, serán de la 
competencia de la sala primera de la au
diencia del Territorio á que correspondan 
las provincias en que debían comenzarse.

Art. 19. Los recursos de nulidad y de 
apelación, cuando su admisión proceda, se 
interpondrán para ante la sala tercera del 
tribunal supremo de justicia.

Art. 20. Las audiencias, en los plei
tos conteucioso-administralivos, se arregla
rán en sus procedimientos, incluso los de 
prueba, al reglamento de 1." de octubre 
de 1845, sobre el modo de proceder los 
consejos provinciales, y á las domas dispo
siciones que lo completan, sin mas excep
ciones que las que se establecen en esta 
ley.

Art. 21. I a administración estará re
presentada por el minislro fiscal en los ne
gocios contencioso-adminislrativos que se 
sigan ante las audiencias.

Art 22. Los relatores, los escribanos 
de cámara y demas subalternos de las sa
las primeras de las audiencias, según sus 
respectivos cargos, desempeñarán las fun
ciones, que, según el Reglamento de 1. 
de octubre de 1845 sobre el modo de pro
ceder los consejos provinciales en los ne
gocios contenciosos do la administración, 
correspondían á los secretarios y ugieres, 
sujetándose respecto al percibo de dere
chos á los aranceles establecidos para los 
negocios comunes.

Arl. 23. Las demandas contencioso- 
adminislralivas so interpondrán directa
mente en la sala primera de la audiencia 
respectiva, la cual oirá siempre al minis
terio fiscal aunque no deba ser parle en el 
pleito, procediéndose en la forma preveni

4
dad a! expresado decreto de 2 do este mes, 
arreglándose en sus procedimientos á las 
disposiciones que regían éh.c^ Tribunal ex 
pecial de las mismas Ordenes.

A la Sala lerdera eí cónocimiento de los 
negocios contenciosos de la Administración 
precedentes de la Península, islas ádyacen- 
tes y provincias ultramarinas, ya sea en 
instancia única ya en apelación ó en recurso 
de nnhiíad.

Arl. 7.° La sala tercera se arreglará 
en los negocios de que conozca en instancia 
única, 'y en los recursos de apelación y nu
lidad á las disp^iciones por que se re^ia 
el Consejo do I stádo para la suslanciacion 
y decisión délo contencioso-administrativo, 
inclusa la práctica de las diligencias que 
para el exclarecimiento de los hechos sean 
necesarios, y por lo tanto á la ley orgáni- 
nica del mismo cuerpo dada en 17 de ene
ro de 1860, al reglamento sobre el modo 
de pi oceder el consejo Real en los negocios 
contenciosos de la Administración de 30 do 
diciembre dé 1846, al real decrc de 19 do 
octubre de 1860, y las demás leyes y dis 
posiciones que han venido rigiendo hasta 
aquí en los negocios contencioso-administra 
tivos con las modificaciones que quedan ya 
establecidas, y las que establecen los artí
culos siguientes.

Arl. 8.° Presentada en la Sala tercera 
una doinandá contencioso administrativa so 
oirá, por vía de instrucción, sobre su pro
cedencia al ministerio fiscal, aunque no de
ba ser parte en el pleito. Si esto no se opu
siere, declarará la Sala su admisión cuan
do la considere procedente.

Si el Fiscal hiciere oposición, ó la Sala 
considerare que su admisión requiere ma
yor examen, ó que es improcedente, sese- 
Balára dia para la vista con citación de las 
parles, debiendo decidirse este, plinto den
tro del tercer dia, fundando siempre la re
solución, la cual producirá ejecutoria. Que
da, por lo tanto, suprimí la la codsulta qué 
antes liacia el Lonsejo de estado sobre ad
mis Olí ó designación 1$ admisión de las 
demandas, y la resolución del Gobierno 
sopré áU piojeedencia.

Art. 9.° No otislante lo dispuesto ene! 
artículo anterior, el Gobierno resolverá so 
bre la procedencia de la via contenciosa en 
los casos en que’el Consejo hubiere eleva 
do su informe antes del (lia 13 de octubre 
dé este año. ■ ' '

Arl. 10. Las sentencias definitivas que 
la Sala tercera pronuncíe, se extenderán 
en la misma forma que las pronunciadas 
por las otras Salas; siempre serán fuiida- 
das, y sin perjuicio de los recursos de acla
ración ó revisión en los casos que proce
dan. acusarán ejecutoria y se insertarán en 
la C ¡lección '*• fjixlaliüa.

Queda suprimida en lo sucesivo la con
sulta queso hacia al Gobierno con arreglo 
á las ley es anteriores 1 Este, sin embargo, 
decidirá, según ellas, sobre los proyectos 
de sentencias acordadas por la Sala délo 
Contencioso del Consejo de Estado, ó por 
este cuerpo en pleno, antes del 13 de octu
bre de este año.

Art. 11. El cargo que seda en el de 
creto del 2 de este mes al Teniente fiscal 
del Tribunal Supremo respecto á |la juris
dicción eclesiástica de las Ordenes milita
res, se entiende sin perjuicio de las demas 
atribuciones y cargos que hasta ahora ha 
venido desempeñando. '

Art. 12. Id ministerio fiscal del Tri
bunal Supiemo, lo será en los negocios 
contenciosos de la Administración.’ Para 
auxiliarle en sus tareas habrá dos Aboga
dos fiscales que exclusivamente se ocupa
rán en los negocios de la Sala tercera. La 
dotación de cada uno será de 2.809 escu
dos anuales.

Art. 13. Habrá en la Sala tercera tres 

da respecto al Tribunal Supremo en el . 
artículo 7.° de esto decreto, para decidir ■ 
la admisión ó no admisión de la demanda.

Art. 24. Cuando se niegue la admi
sión, quedará expedito al que se conside
rare agraviado el recurso de apelación an
te la Sala tercera del Tribunal Supremo j 
de Justicia. El fallo de esta sala, admitien | 
do ó rechazando la demanda, sen ejecu- , 
lorio.

Art. 25. Cuando se admita la deman
do por la audiencia, no habrá lugar á ape
lación, pero podrá alegarse su improce
dencia como excepción perentoria, sin que 
esto impida ni suspenda el curso del pleito.

Arl. 26. Se derogan todas las leyes y 
disposiciones anteriores, en lo que sean 
contrarias á lo que queda dispuesto.

Art. 27. El gobierno Provisional dará 
cuenta de este decreto á las cortes consti
tuyentes.

Madrid 26 de noviembre de 1868. -El 
ministro de Gracia y Juslicia, Antonio Plo
mero Ortiz.

Y habiéndose dado cuenta de dicho de
creto al Sr. Regente de esta Audiencia ha 
acordado que se publique por medio del 
Boletin oficial de esta provincia para el de
bido cumplimiento. Palma 2 de diciembre 
de 1868. Pedro Alcover.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Unidad de fueros.'

(CONTINUACION.)

Art. 20. La facultad que según el arl. 
112 tenían los intendentes, y que ahora 
correspontte á lo^ gobernadores de pro^iti- 
cia fiara delegar la presidencia de las reu
niones de los colegios de corredores en uno 
do los jueces del tribunal de comercio, ó 
en otro magistrado, so enlendeiá en ade
lante concedida respecto á sus secretarios, 
á lo^ in iividnos do la Junta de comercio y 
á los alcaldes y tenientes de alcaldes de la 
población en que el colegio se reuna.

Art. 21. La atribución que el núm. 
1.° del art. 115 del Código dá á los pre
sidentes do los iribunales do comercio res- 
peclo al légimen de las Bolsas y casas de 
contratación, pasa á á los gobernadores de 
provincia.

Art. 22. Los artículos 16, 31, 40, 
71, 75, 96, 110, 112, 114, 115, 174, 
1,044, 1,139, 1,140, 1,1 41, 1,142, 
1,143, y 1,144 del Código de comercio, 
quedarán reformados del modo siguiente;

»Art. 16. La matrícula de comer- 
ociantes de cada provincia se circulará 
«andalménlo á los juzgados de primera 
«instancia, y estos cuidaián de que se fije 
«una copia auténtica en el atrio do sus sa- 
«las para conocimiento del comercio, re- 
«servando la original en su secretaria. »

«Art. 31. Copia del asiento que so 
«baga en el registro general do todos los 
«documentos de que se toma razón en 
«él, se dirigirá sin dilación en él á espen- 
«sas do los interesados por el secretario 
«del gobierno de la provincia, á cuyo 
«cargo está el registro, a los juzgados do 
«primera instancia del domicilio do aque- 
«líos, para que la fijen on el o tado ordi- 
«nario do sus Audiencias, y se inserto en 
«el registro particular que cada juzgado 
«Jeberá llevar do estos actos. »

«Arl. 40. Los tres libros que so pres- 
«cribon do rigurosa necesidad on el orden 
«le la contabilidad comercial estarán en- 
«cuadernados, forrados y foliados, en cu- 
»ya furma los presentará cada comercian- 
»te en el juzgado de primera instancia del 
«partido, ó en el de su domicilio en las 

«poblaciones en que hubiere mas do uno 
«para que en la pfinit-ra hoja se ponga una 
«nota en que so haga espreslhñ del núme- 
»ro de las que tenga el libro y do la fecha 
«do la presentación de esta, firmada por 
«el juez y un escribano de actuaciones, 
«poniéniióso en todas sus hojas o! sello 
«del juzgado. No se exigirán derechos al- 
«gnnos por esta diligencia. »

«Art. 71. Los erredores serán da 
«nombramiento del gobierno, quo recaerá 
«en personas que acrediten la idoneidad 
«competente, según las leyes"do osle có- 
«digó.»

a Los gobernadores de provincia conau- 
«diencia de las juntas do comercio y de las 
«le gobierno del colegio de corredores, 
«formaran una torna para cada corredu- 
«ria que haya do proveerse, instruyendo 
«el espediente con los documenlos quo 
«acrediten la idoneidad de los propuestos, 
«y elevándolo original con su misma prc- 
«puesla para su provisión.»

«Arl. 75. Solo pueden ser corredores 
«los españoles que esten domiciliados en la 
«nación; han de tener 25 años y acreditar 
«seis años de aprendizaje en el comercio, 
«hecho en el despacho de algún comer- 
«cianto matriculado ó de un corredor au- 
«lorizado que tengan su residencia en don- 
»de haya junta de comercio.»

«Arl. 96. En caso de muerte ó dcsli- 
«lucion de un corredor, será de cargo y 
«responsabilidad del sin ¡ico del colegio 
«londe lo haya, y donde no baja colegio 
«del corredor mas anúgud, recoger los re- 
«gislrosdel corredor muerto ó destituido, 
«y entregarlos en el archivo del colegio de 
«corredores donde so custodiaran en depó- 
«sito para entregarlos á su sucesor eu el 
«oficio.» ■ -

«Arl. 110. Los corredores percibirán 
«el derecho de corretaje sobré los conlra- 
«l.iS en que intervengan, arreglado ál 
«arancel de cada plaza mercantil, l'n la que 
«no lo haya se formará el arancel por el 
«gobernador de la provincia, oyendo ins- 
«truclivamente á la junta do comercio y á 
«le del colegio do corredores, y so elevará 
«3 la aprobación del gobierno; » '

« Art. 112. Las reuniones no so veri- 
«ficarán en ningún caso, por urgente que 
«sea, sin previa noticia y licencia por es- 
«crito del gobernador do la provincia, 
«quien presidirá la sesión por sí ó dele- 
«gará la presidencia en su secretario, en 
«uno de los individuos do la junta do co- 
«mercio, en el alcalde ó tenientes dealcal- 
»do do la población en que el colegio so 
«reuna y no en otra persona.»

«Art. 114. Les individuó?de la junta 
«de gobierno serán nombrados en el primer 
«domingo do enero do cada año, entro los 
«individuos de la corporación en junta ce- 
«lebrada en la forma dupóesla en el arlí- 
»oul<>112 por pluralidad absolulade votos, 
«Jándose cuenta del resultado al góberna- 
«ior de la provincia, quien en los ocho 
«dias siguientes aprobará la elección, si 
«halla que se ha procedido en ella legal- 
«mente, oyendo y decidiendo en dicho tér- 
«mino las quejas quo so te don contra olla; 
«y aprobada que sea, la comunicará al sin- 
«dico cesante para quo ponga en posesión 
« á los nuevos electores.»

l^Se continuará.') '

PALMA.

Impr íín t a  d b Pe d r o  José Ge l a iie r t .
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